
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo Laboral 

Demandante  Ostilio Ayala Baldovino y Otro 

Demandado  Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Caucasia 

Radicado  05154 31 12 001 2017-00097 00 

Asunto  Requiere Banco BBVA 

 
  
De cara a lo solicitud del apoderado ejecutante y verificado que la entidad bancaria 

BBVA, no ha dado respuesta a la orden de embargo comunicada con oficio 520 del 

20 de octubre de 2021. 

 

Por lo anterior, dispone requerir a dicha entidad bancaria para que dentro del 

término de tres días al recibo de la comunicación que se envíe, se sirva dar 

cumplimiento a la medida comunicada y constituya el título judicial por los dineros 

retenidos. De lo contrario, exponga los motivos de no cumplimiento con la orden 

judicial. Por Secretaría líbrese el oficio para lo propio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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